
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plato, octubre diecinueve (19) de Dos mil Veintidós (2022). 

 

Retorna el proceso a Despacho para resolver sobre su admisión o 

rechazo, encontrándose que la parte actora no cumplió con la carga 

procesal de subsanación. 

 
Por lo anterior El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Plato, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda que formuló COOPERATIVA 

MULTIACTIVA C Y C, de conformidad con las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO. En firme esta providencia archívese el 

expediente y cancélese su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

EL JUEZ 
 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO 

 

 
 

 
 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201. 

Teléfono N°. 4850484. 

j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PLATO –MAGDALENA 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado 47-555-40-89-002-2022-00243-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA C Y C 

Demandado IRAIMA PATRICIA MENDOZA BLANQUILLO 

Asunto AUTO RECHAZA DEMANDA. 
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